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UGT iNFORMA 

 

   La Unión General de Trabajadores solicitó el pasado mes de mayo que se abordara la problemática que para el 

personal laboral temporal, especialmente el que desempeña tareas de tipo asistencial en centros con pocos usuarios, 

la mayoría educativos, genera el cambio en la política de contratación de este personal derivada de una reciente 

sentencia judicial que en la práctica supone tener la obligación de indemnizar conforme al Estatuto de los Trabajadores, 

a todos aquellos empleados que sean cesados por amortización de puesto de trabajo siempre que la empresa tenga 

otros puestos de la misma categoría vacantes. 

   Esto implicaba que la Administración, antes de realizar una acción que obliga a indemnizar, utiliza la herramienta que 

el VII Convenio Colectivo le otorga al respecto de las movilidades de personal, de modo que desplaza a los trabajadores 

cuyos puestos han quedado sin contenido, a otros a menos de 50 km. Esta situación puede dificultar seriamente la 

conciliación de la vida laboral y familiar y suponer una reducción severa del poder adquisitivo, y hasta ahora, el 

trabajador podía elegir entre aceptar el desplazamiento o renunciar y percibir la indemnización establecida, caso este 

último en el que quedaría excluido de la bolsa. Para evitar esta situación, y otra que aunque improbable sería posible, 

y es que alguien comenzara a trabajar en Toledo y acabara en Albacete, propusimos que se incluyera en el Convenio 

una redacción que protegiera a los trabajadores, ante la que la Administración acepto lo siguiente: 

http://www.fspclm.org/
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   A esta protección le falta una “pata”, y es la también solicitada hace ya más de un año por la Unión General 

de Trabajadores, al respecto de la sanción recibida por todos aquellos trabajadores temporales que sean 

cesados después de haber disfrutado de un contrato superior a doce meses, ya que para el caso que nos 

ocupa, de poco sirve si al renunciar no me expulsan de la bolsa pero paso al último puesto, los efectos 

prácticos son iguales. 

   En este sentido también hemos conseguido el acuerdo con todas las partes implicadas, con algún matiz 

introducido por alguna organización sindical, pero que esperamos que sea más una propuesta a debatir que 

una línea roja, de modo que las bolsas que se vayan constituyendo ofrecerán en este sentido una garantía 

total a los trabajadores, estando en estudio por parte de la Administración, la posibilidad de introducir estas 

medidas ya en las bolsas vigentes. 

…seguiremos informando. 
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